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.coN'f·RAi'.o »t, -'rrutsT~cú>.N- :6¡_¡; :8tmvc~~ú)s<·Q.t'Ji· cELEBRAN · ~oR ·uNA' ··PARTE . EL· 
FIDElCQÍ\1-IS0-728 FlPAJ:EliM,' AL QUE EN. ESTE·DOC:UMENTO' SE DENOMI-NARA "EL 
FiDE.ÍCOMIS.O"; .. Rl!:PI{ESENTADÁ · POR .EL· i:NGgNIERO 'RODOLFO GERARDO 

· SANCHEZ BOCANE:GRA, EN str CARÁCTER DE GERENTÉ- .REGIONAL, POR· OTRA 
. PARTE LA .LIC. IVONNE. iMELDA SALAS VALENZUELA AL QUE SE LE DENOMINA ''E-L· 
PROVE;I~,'OO~" - ~DE :CONFORMII)AD CON LAS .. DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
.SIGUIEN-TES: :. . · . . 

. : •" 

. .. . · -.. ·_ ... n.-E:c-L·A-R-A_.C I'ON:E s·:·. 
, .. •' -.- :-. . .-·- . . . - . - . . ' ·- . .. ~ . -: ':; ~ . 

·. :-· :· 

. ~ . EL fiDJ;I~OMIS:Ü DECLARA QUE~ : . : . .. . ! 
.-L 

1.1. .. :p~¡-~ el c\.unpli'nüérito de ·su co~etÍdo-, ~uele 
persónas·- flsicas, ·Ja prestación de servicios· 
.consistentes en: 

contratar _con diversas empresas ·o 
relacionados con bienes . muebles, 

_ .,PRESTACION . DE M-t\.NTE~íMIENTO DE LIMPIEZA DE TIPO GENERAL 
CON:· EL ·rERSONAL, EQUIPO Y. -MAQUINARIA NECESARIOS, DE ·LAS 

' . iNST,f\LACI_ONES.: DE. LAS ... OFICINAS DE . LA, . COOIIDINACION .:EN 
·. CHÜIUAUUAI Clii:tt .· . \ :·· ::.. . .. . . . . . .. 

. 1.2: · . Ha dec(d\do encomendar a ÉL · PRQV,E~DOR ' la re¡11izaoión ·de. los servicios · 
·:respectivos. 

II. ' EL PROVEEDOR DECLARA QUE: 

·, -.. 
· 11,1. . Tiene capacidad_j ~rldica para, contratar y obligarse a -la .. ejecución de Jos servfcios objeto 

-···de este. contrato y qlie dispone. de la orgapización·y elementos sufiCiente~ para-ello: . 
ll.2.- . ~uahdo se :le. :requiei·án ~u~· servicios e11-los. términ9s de este contr~to, _ -se informará ··· 

· .plenamente de los-dato.s.básicos y el-programa de los que se .le encomienden . 
. 11.~. ·. · Conoce .plena:m'ente : el· ·contenido de la . Ley- _de Adquisici'ones, Obra· Pública y _las 

.. --Normas · rel_acio·nadas c-on la misma, para· las ·Dependencias y Entidades de.Ia 
Admini~tra~ión Bública : Fe~eral, . · - l~s . ·.E~pecificaciones y Normas, 'Técnicas. . 
vi·gentes· en :-."EL FIDEICOMISO''· aplicables; el programa de los servicios· que se le · 
· encomien9an y la cotización, Jos .cuales debidamente firmados .por las pa1tes, forman 

. . :parte integrante· de-esté contrato. . 
'11.4. : .-.. c.uerita ccih"persqnal altamente capacitado para llevar a cabo los servicios objeto de este 

: contr-ato-, de acuerdo ·con · los · Curriculár: Vitae -= ·que env-iará · a '!EL · 
F_IDEr'CQMlSO" y a· satisfacción de,ést¡i., -. . .. . . 

Ill. LAS PARTES. DECLARAN QUE: 

III. l . .. .~e obligan en los términos pe· este contrato· y de la Ley de Adquisiciones y Obra 
· Pública, 'y. !.as respectivas Normas Compl-ementarias sobre Adquisiciones y Prestación 
. de Servicios, las qoe se tienen-por conocidas. 

--~- - - . . _ ... -. . . . 
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: . . ·.: .. .. 

• 1 •• 

. . . 
' . . 

... ~ . 
. • · ' 

. 1 



PRIMERA 

'· . . 

C.L A U.S U LA S:." · 

OBJETO . DEL CONTRATO¡ ''EL FIDEICOMIS~)'', encomi~nda a "EL 
. · PRC)V~EDOR" y éste se obliga a realizar para el, hasta su total terminación, de 

· , · contbrmi·dad .con ·las espe.cificaci:ones corresponoientes, el Programa y la Cotización 
que forman parte integr¡¡,nte de este Contrato, los servicios. consistentes en: 
SERVICIO DE LIMPIEZA .DE: LAS INSTALACIONES UE LAS OFICINAS DE 
~A C.OORDlNA.CION EN CHlHlJAHUA, CHIH. CITA EN CALLE .BERNAL 

.. ·DIAZ DEL CASTJLLO 112 COLONIA .PARQUES·DE SAN rELIPE, C.P. 31203. 

. E-N CHIHUAHUA, cma:· CON UNA :.f'ERSONA 'POS DlAS A LA SEMANA · 
· . ·. . QUE PREFERENTEMENTE SERÁN .LUNES, Y JUEVES, . · ' .· .. 

1 • • • • • • • • • • • • • 

SEG~DA ·. .IM.POR~~-- DE. LOS S~RVI~I<)~ : El . i~·~_orte tot~l · d~ lo~ . s~rvici.os-·.obje~o del 

··.·· .. 

·CUARTA 

· , ... 

. QUINTA.~ 

... 

· \~ · · · · 

~:·· 

· . ··~·.·· 

presente ·contrato es la cantidad de: · 
$ 51,~00.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS P'ESOS 00/100 M.N.) el 
importe anterior lncluye el precio .unitario mensual -.de $ 4,300.00 (CUATRO IVÜL 

· PESOS00/100 M.N.). Que corresponden a 1 AÑO (UN AÑO) 

·nicho importé corresponde al ejercicio fl~cat en tos mon.tos .. indicados de 2o ts. 

N:OT Al. Im_porte SIN IV A· 

El importe citado compensará · a "EL PROVEEPOR'' por materiales, sueldos, 
· Honorarios, organización; dirección técnica propia, administración, · prestaciones 
sociales y laborales de su personal, las obligaciones que el propio Proveedor adquiera y 
todos los demás gastos que se originan como consecuencia de este Contrato, asf como 
su. utilidad; p.or lo que "EL PROVEEDOR" no podrá exigir mayor retribución por 
ningún otro concepto . 

. "La cantidad· citada en pr-imer .térmjno s.olo·pódrá·ser rebasada·previo éónvenjo adjcional 
fjrmado por las partes. . . . . . . . 
El impuesto· al Valor Agregado, será trasladado· a ·"EL J:JDEfCOMISO~' .en Jos términos 
de hi Ley deJa Mateda. . .. · ·. · · : . :' ' .. . · ' :." . · · ·. · · · · -· · 

- . . . . . ~ ~ . . . ' . . . . ' . :. ' . . ' . . 

· · PAGOS: "EL FIDEICOMISO" se obliga apagan "EL PROVEEDOR" los recibos por 
honorarios presentadas conforme a·to previsto en la.Ciáusula .Segunda anterJor . . 

· p icho pago procederá cuando los servicios se hayan prestado y "EL FIDEICOMISO" 
los reciba de conformidad, previo cumplimiento de los trámites Administrativos. Los 
recibos por honorarios que. "EL PROVEEDOR" preseil~e .a . "EL HDEI~OMISO" 

. ~eberán contener )os requisltbs exigidos .por Jos ordenami:entos ·fiscales mexicanos·en 
· vi·gor, y "EL FIDEICOMISO'' en 'su caso, !Jodrá efectuar] a tete!)CÍÓn a~ impuestos que · 

·la contrapre~tación cause. · · · 

· .. : Lo~ pagos los realizará "EL FIDEICQMISO" er¡ ~oneda nacionai, dentro de lós_N_días 
. ,siguíentes a la:· presentación de los recibos por honorarios previamente· aprobadas por 
·. "EL FIDEICOMISO" sin -perjuicio de su derecho de exigir la reposición de servicios 

::deficientes o extemporáneos, faltantes o pago de lo "iridebido . 

. ·. · · PLAZO DE EJECUCIONi. "EL.:PROVEEDOR":se obligq atealizar la ejecución de 

.. · :· ::tos servidos objeto d.el·cohtrato; detO:i ·de iii.¿ro de ·Z9Ü~·aJ 3l de.di\:iembr.e: del 20f8, · 
:' c.órl(o:rm.e ~~ pr.~g~ania: · ·· :.: . : .. :. :· · · · ,:- ·.·., · · . . · · 

·. ·sAN2Io~~s: _ ''EL :p~óVEEIJO~"·.· :' 9~~vie~~ ,_·en . qu~ de: ·,~o· realizar ·Jos· 
• seryiciós ·. dentro del plazo ·esta.bléciQ'o. etJ. .1(91~usula _Cuart:a anterior pagará ·a "EL 
· FIDEICOMI$0;, el valor del 20% de.Lprecio unitar-io dei·.Turno por cad"irdla·de demora 

en que incurra C:n:el plazo de cumplimiento pactado, salvo que ésta ·obedezca a causas 
ju~titicadas a juicio de "EL·FIDEIC"<?fV1ISO'': · · · · 

2 
. ·. 

·. 



. . ' 
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':· . -
· Esta .~anéión se ·_estipula . por ~1- simple retraso en ·e) curnplitniento .de las · 
obligaciorkR de· ·"EL PROVEEDOR" 'Y :·~u moJ:ltO ~e- desooiÜar(l admi~istrativamente ·de 

· ¡a~:f¡¡_cturas~penc!ien_tes· de'.pag9:o·de· :las·Jiqui<;laciones .que .s~'forl)rulen, sin perjuicio .qel 
' · · · derech()_~que· ~e .. tie1_1i·'~EL".HPEIC9tv!JS0!,. de optar entre exigi_r ei .cumplimiento del 

...... ·:; cof\tra!_.o.p. r~scindifhJ, . · · · · . . . ' 

.. No se · ~o~·~ic!ér~rán· 'cómo. ca~os, fertuitos: o de · fuetza·'-mayor, los retra;os . que -en -la 
· .. ej~c_yció~- de ·Ios: tr~~ajos· pÜedán. orlginar· !i:~~- condiciones clírtl?.tolog!cas·-~orinal:es de- ·1a 

. . ,ZOf\a, . · ·: : .... . 
~ . . ; . ', ...... 

·.· .. 

... ,GARANT.IA DE .cÁÍ:inAD'!. "ELPROVéEDOR~': se·· ob·¡'¡ga ·a - g¡u'ant1zar · l~ calldad 
. , __ . de lós· s~rvidos. 'objeto dél -presente .contrato· por el,térniino del mísmo, en .caso dé _que. se -

· 'pr.esente~:t . defl~Jencias. · én · ·: los ' -resultados·· ;de : 'Jos ' · servidos· · contratado~ ·"EL · · 
. · PRQVEEDOF.~· ·podr-á :'cotregir dichas' defipienchis ·a ·su costa,· en término no . 

.. ·'rij_aypr de ~ ,días .. · . . · · ·. . . .. · 

. · . CESIO N .DE .DERECHOS DE COBRO; ·E.n ·ni:ng(ut ca~o "EL.PROVEEDOR" podrá 
. ·ceder -ó . gravar .en·. todo Q en . parte• ~ _otras personas físicas . o morales los derecho.s 
y ·obligaciones de este i::ontr~to,_ salvo los de cobro qu'e se. deriven :a -su favor de las 

·facturas o ·contra"recibos qúe .se-_ generen en los 'términos deJ presente ínstrUJ:nénto, 
debiendo c:t~rnplir con ias siguientes condiciones: 

. · J ; :· A viso previo expre!)o . y p.br escrito .a "E.L FIDEICdMlSO." :en el que · s·e 
expt-esa·su intenyión de ceder o gravar todos ·o ¡:larte de sus derechos de cobro. 

:'El.aví'so _ql,le-·aquf.se menciona deberá darse. cuando inenos con 30 (treinta):días 
· de ·[lnticfpación, especificando cl~ramente los derechos que serán materia del 
:fut.u~o .gravamen p cesión .. En ~:ste aviso deber~ decla(ar "EL PROVEEDOR" 
·baJo · protesta de .deCir verdad que no ·ha celebradó 
Con ailteriotidad otra cesión -dé derechos. o a~to jurídico qut; s~ traduzca en : 

:·cesión· a .fávor de terceros d·e·dichos derechos -de,_ cobro. De existi-r una cesión o 
. . ·. ··gravamen: antedor debe~~ expresarlo- ·a:si y .ap.ortar todos -lo:¡ datos . Y 

- · ;d9cumentos .. que permitan·su pfena ·iaentificación. · . · -
' . ' : . 

. . . 

U: · · ·· :Co~formidad ·previi¡ · expresa· y . por ·. escrito ·a "EL FIDEICOMISO" 
respecto.del aviso de(punto anter-ior. 

. . ~ '. 

in. Notifl'c¡¡~ión, preferentemente a través de Corredor o Notario Público de- la 
coQstitución de gravamen o la cesión de derechos celebrada, en la que se 
identifique cla~amente .el número, .fecha y objeto del Contrato fuente, las 
facturas· y,--caso; contr.a-recibos matet~ia del gravamen-o cesión de derechos de 
c_cibro, .oon el desglose correspondient'e ·y cualqui_er :otro dato . documento 

. indispensable que se. requ\era ~- juicio:. de · "EL FJDEICOMISO", :P.ara. cjue 
. ·· quede ple~amente ·idenÜfTcado el crédi~o'.cedido.o.gravado'. · · · · · 

:¡y, En caso de qué . no se' opte: por · la notificación a través de Corredor o 
· Notario, esta deberá hacerse en forma fehaciente con . el acuse de .recibo 
.correspondiente · por "EL FIDEICOMISO", a fin de que quede 
constahcia ·indubitabie que se cumplió con el requisito que establece'la Ley y 
sin per:juicio de .que se satisfagart los demás. requisitos señalados en el inciso · 
anterior. 

. . 

, .. ·:y. . :· ' La nptiñeación o; . en su caso, ·el flVise dtda cesión o de la constitución ele' un 
·. . ; ·. . ·.- .gnwamen . ·sobre , lbs . ·derechos de cobro, aéberá ser· comunicada a "EL . . 
·.· '·. · .: .: >~IPEICOM,ISO:'' d~ntro de los.-30 (treinta) días-sigÚientes-.a la celebración del · ' : 

. . . pontr.ato entre cedent~s y c.esionarió o acreedor· y. deudor pignoraticio o -entre 
las' páttes que celebren el contrato o acto jurídico cuyo objetQ sea el ceder o 

· .gravar ·,a .favor· de . \-)na ·de ellas el cobro de las . facturas y/o contrarecibos 
resultantes de este:contrato . 

. . : 
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. VI. Sumi~istrar ~ualquí~r Ó\ro·dato,"~ documento citie "EL FlD~IC()MISO" e~time 
n ect<Sari o. · 

' · 
· ·"EL FIDEICOMISO". ten~rf facultad.· de res(iindír de ple~o. derecho y sin 

necesidad de ·dect:araci.ón judh::ii\1 ·e:I contrato, .cuando un¡l· vez notific.ada la 
. cesipn de derechos. o el ácto ju.r.ldico de ql,le se tí·ate, los· der.echos de crédito 

que comprenda· ·sean . cobrad6.s por ·cedentes,. det.~dor · pignoraticio, 
· fideicomltente o cualquier · persona distinta del ·nuevo 'titular .del derecho, "EL 
· FIDEfCOtvÜSO" . también podr-( resCindir : ·.dé pleno . derecho y sin 
· necesidad de declaración Judiéial ·el' presente contrato,· cuando. después de ser 

cqbradas las facturas o c~>ntra-reCibos, éstas se 'haga~· figurar por ·"EL 
PROVEEDOR" .en un: contrato· ·de= cesión de crédito o de constitución de 
·garan.tla prendaril\, de fidei~omiso en garantía ·.O cualquier otro .acto jurídico 
que tenga como consecuencia conferi~ · a Ul'l terceto los ·derechos: de ''EL 
}'ROVEEDOR" ··a lo~ créditos generados conforme a · este contrato o 

·preferencia. sobre dichos cr~ditos. 

VII. .Queda ·expresamente cortven·ido y :· asl lo admite "EL 
·.PROVEEDOR" que ''E~ FIDEICOMISO" . .no asume ninguna: 
· resp.onsabilidad frente .a· terceros por el . incumplimiento del contrato, 
convenio o acto jutldico. a través del cu¡¡.l "EL .PROVEEDOR" sea 

. sustituido· en 'los •créditos que sugieren a su favor confoáne lo estipulado en 
el presente instrumento. · · 

: vin: ':EL. FIDEICOMJSO"· y "EL PROVeEDOR" éonvienen que en caso de 
rescisión del' presente con,traio, los· créditos a favor· de terceros tendrán la 
siguiente prélación u orden de preferencia en ·su pago . 

. a).üéditoafavor de los trabajadores de "EL PROVEEDOR'; 
· b) Créditos fiscales· en. ·los térmirlos del Cóqigo Fillcal de la Federación. 
:c) Créditos a· favor de "EL FIDEICOM.ISO'\ teniendo preferenCia dentro de 
-estas los que resulten· deJa. falta de amortización del o de los anticipos que se 
-hl\yan otorgado a, cuenta de este contrato, a· "EL. PROVEEDOR". 
d) Otros .créditos a·favor de terceros distintos a los· referidos en los subincisos 
.Anteriores. 

PROPÚ~DÁD DE LOS SF:RVICIOS: ,"EL PROVEEDOR" .conviene en que no 
ppdrá divulgar por medio de p'uplicaciones, .informes, . confetenci!ls,, o en cualquier 
forma de datos .· y resultados obtenidos · : d~ · los se~viciós objeto: de est.e contrato, 

. sin la .autorización expresa de . "EL FIDEICOMISO", pues dichos datos resultados son 
pr9piedad ~e ésta última. · · 

RESCISION: El fncm:nplim\'ento por parte cje. "EL PROVEEDOR" dará:origen a que 
... ·~EL FIDEICOMIS()"··.puepa resci~~ir el: .Pt.eseilte cont.rato· de ·pleno d_éred¡o y. sin 

... . necesiclad . d~· .de.claración .· "Jil~ic_ial, deperú;lieJ1dO .. únicamen.te ·de· que "EL 
· . F.IDEIGOMISO" .emita la dedsion respectiva ·pol'escrito, 

. .. :· . INTERVEN~! O~: :·La ~ecretarí~ .. de. 1~ · Cont~al~rla . 6eneral .· d~ .. ·ia Federación· la 
· ·Secretaria de ·Programación 'Y Presupuesto y la S.~cretarfa: de Com·ercio y' Fomento 

Ingu.striaJ, tendrá la 'interv.enéión que las. Lt:Ye.s :j Regtamentos . Jes sef'ialeri en. la 
· celebr~Ción y cutll.plimiento.,de·este contrat9.- · · ' · ' 

. :·: 
·, . . : 

. ·- - ~- . 
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PECIMA ... ··. . .·, ·,: · .. · ·:.: .. . :, . .. . . . ·. . . _. . . ; . .. . 
. . PRilvtEi'{A . -: ·tNSTRUCCIONES': ''.EL .PROVEEDO~" ·se ·übtiga a. pr;estir Jp'~ . se'rvicios objetb de .. 

· · .... : : -esfe, cooir'ato, .. \i:ei:ffi6iu1do ;que \()S. ~ervtcfos' se ajusten. a Ias-i:rtsttucciones q~e- ·en : c.ada . 
. . .· :cáso ·te-éxtierida ''EL·FIDtiCON.liSO;' .. · · . ·: . . . . . . 

"BL · FIDEiéO'MISO". podrá envi!lr a· pérsonaJ autorizado, para que en ~tialquter 
: t;n<in}entó·' : in~pecció~:JeÍl ·. las acfividades · objeto .dp · . este. contrató, en·. el . 

." : .es.taplech11il:lnfÓ · de ''EL PROVEEDOR", o .en .· cualq.uier otro Jugar donde . se 
:~~bcontr!lten .'servi~ios; .Previniendo q~e. )os seoreios técnicos de "EL· PROVEEDOR" · 

::_-no serán _di_vUJg~dqs SÍ!l áuto~fzac\6~_. ' :' ¡ : .. · .. ·. · . . . .· . .' . . . . . , ; . . : 
~ ·. . . . . ' 

. t· =........ '; 
DEClM.O , . . · . . . 
SEGuNÓA :· · .-.MODIFI'C.ACIONES: . D1,1r~nte · ·.la ·.: ·vigencia;·· ·. deJ· _ ·pr'es~nte'. ·· . contr~to, "EL 

· . . . Flb.ErcoNii$0''· .. podrá: :modificar las· instrUcciones de ·. los· programas de trabajo 
·dando ·aviso por escrito con oportunidad a-·"EL PROVEEDOR" Y éste Se ·obliga a 
. acatar las .modificaeiones correspondientes, slem.p\'e y cuando sea congruente con las 
·especificaCiones y-'naturalez.l! de servicios. · . ·. . .· .~ . 

'::E~ ·eí ' c·a~q que; con moti_yó.de ¡·as modificaciones ordenad¡¡,s, ·el· .impblte total de los 
... ·, · · .servicios ':qlie debe. presentar "EL PROVEEDOR" excediera de un 3'0% (treinta por 

, . . ci~nto) o . más . ·del total ·de , los servidos có{Úratados e¡ u e estipula Ia Cláusula 
· · .. : · ... : s'egunda, . ambas parte$, celebnin ... un convenio adiCional -por' la cantidad excedente. · . . . 

DECIMA · 
TERO ERA 

.. . . 

· i>~r otr~ parte, si· .Ias···modifi.cac.iones origina~ .aiguna varia~ión· ·en . tos · cálculos que 
. ~irvieron de base ·para ·fijar •los ~recios sei'íalados:en la Cláusula Segunda, imbas partes· 
de común acuerdo determinarán los -ajustes que deban hacerse al precio. Se podrán 

.. ·.aceptar variaciones . a los precios pactados; en aquellos ·casos· en . que, habiéndose 
·aplicado ·!~.fórmula de escalación convenida y. los relativos publicados por-'Ia Secretarfa 
de Programación y Presupuesto, el costo de' los servicios objeto del contrato, sea igual q . 

· .superior al 5%. (cinco .por ciento). · 
. . . . . ~ 

SÜSPENCION'IfE LOS SERVICiOS: · .. "1:<:L FIDEtCOMISO" tiene la fa~ultad. de 
suspender temporal o· ·definiÜvam~nte Já'.prestación de . Jos servicios o la ejecución 
de ·los· trabajos objeto del' presente contrato, en ·cualquier estado en que éstos se 
encuentren, dando aviso· por esc1•ito a "EL PROVEEDOR" con una anticipación de 30 
(treinta) .dlas. Co~prometiéndose "EL FIDEICOMiSO" a pagar los gastos no 
recl,lperab!es, . debida111ente comprobados mediante convenio que al. efecto se · celebre · 

. ·con. la intervenéión · de las Dependencias competentes, hasta la fech~ de suspensión .de • · 
.. · ;Jos .. se~vicios, . siempl'e y.· cuando. lo eje9utado se'. aJuste a fas especificaciones 

proporctonadas por "EL f.IDE1COMIS0" . . . . . 

. : :Cuando : ·ú .. su_speosión . :sea ·. temporal. "EL FIDEICOMISÓ" ·. informará ··.a . "EL 
.. PROVEEDOR" ·sobre ia -duración aprqximada y concederá la ampliación del plazo 

·que se justifique . 

. Cuando . la suspensión sea total · o definitiva, ''EL FIDEICOMISO" y "EL 
... PROVEEDOR" darán. por-terminado en forma·. anticipada el presente contrato. · 

· . '· .· DEciMA ·. 
CUARTA· .. .. . 'RECEPCION pt l.OS SER\'.ICIOS: ·"EL 'FIDEICÓMISÓ" recibirá Jos servicios 

objeto ··de. éste· contr.ato. Si Los. inisrrios ti~bieran,·sido· reaJizaqos de. acuerdo coh las ·. 
instrucciones convenidas y demás estipÚ!aclones de este contr.ato. . 

La iiquidación . total o parcial de los· servi~i'os no significará la aceptación de Jos 
mismos, por · Jo que "EL FIDEICOMISO", se reser-va el derecho de reclamar por 
servicios faltarttes o mal ejecutados; dentro del plazo de un año contándo a partir de la 
fecba de recepción de .. Jos. serv.icios. Asl mismo "EL FIDEICOMISO'' q!Jeda facultado 
_para solicitar á '\EL PROVEEDOR" cualquier aclaración que surja de ·los mismos. 
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Elim
inado: Se testó inform

ación confidencial de N
acionalidad, 

Estado Civil, Dirección, RFC y Registro Patronal al tratarse de datos 
personales. Fundam

ento Legal Artículo 113 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la inform

ación Pública y
Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
inform

ación Pública. 
Durante. _ei -tieinpo de .desarrollo _ del trabajo "EL --PROVEEDOR" - s~ obiiga a entregar 

. como mlhimo 'un reporte mensual o ~egún el caso· lo requiera detallado de¡' avance de 
l<;>s trabajos. A la entrega definitivapr.oporcionará ·un inf<,>rme resumen total de estos. 

. . . . ·. .. . ·. . 

- ·DECIMA 
. QUINTk . RESPONSABILIDAD DE ,¡EL PROVEEDOR"': ,"B-L' PROVEEDOR" será el 

_único _- responsable por .hi mala_ej_eot¡ciónde:Jos servici<,>s;·éuándo éstos no se . ajusten 
-a ·: l_os · estipulado · o · :a . t-a:~- instrucciones de ''EL FIPElCOf-v1lSO;', dada's por • .. = 

- .. 

DECIMA .' 
S)lXTk 

-:~crit&, .. ;~sta ·. ordenaiá' su ·reparación--o reposjóión. 'inmediata, con·.-Jos· servicios 
· • :~Clicionales qúe resuh€:n necesarios q'ue realizará, por su cuenta "EL PROVEEDOR" sin 

que te~ga der.echo á . retribu~ión ·áéliciona:l iifguna ·por ello. · · -

E'n. _este . caso, "EL FIDEICOM-iSO", si- lo . estima· necesario 'poctrá ordenar la 
suspensión parcial o total, en tanto no se Heven .a ·caqo las reparacion~s o reposiciones 
de que se- trate y· sin que esto sea . motivo' para ampliar el plazo.convenido en la · 
Cláusu'ta Cuarta. · -. · : _ · -

. L~-- _recepción parcial -o total· de los 'trabajos . y · Ja liq~idación ·de -su importe se 
efe.ctuarán sin perjui'cio. de ·. las .deducciones -que deban ·hacerse · pot concepto de 

. -r,etenciones-o .~anoiones :en los 'términos de -~ste contrato .. 

RELACIONES LABORALES: . "EL PROVEEDOR" será - el úriico responsable en 
su ·calidad de· patrón . y afrentará toda~ _las consecuencias que resulten;_ cqnflictos 
planteados por el · personal que contrate para· el ·cumplimiento de sus 
·o_bligaciones derivadas de . _este · Coritrato; por 1·o _ tanto, .acepta que dicho 
personal y· "EL . FIDEICOMISO" . no ·ex-ista relación - aiguna de - la·· que pudiera 

_ gen·erarse .ob)igac!ón ·a caq~o de esta. . - -

. DECIMA 
·. SEPJ:tMA 'W_RISl>ICCÚ>N_: · Para la . interPretación-· y cumplimiento . de este contratp as[ 

como para _todo'·aqiJello cjue no esté expresam·ente' estipulado en.el mismo, ras partes --se: 
someten _ ~- la· _ jlit'is~iceión de · los Tribun~les Federal'es- de -la Cit.idad de 
CHIHUAHUA, CHIH . . Por lo tanto, '"EL-PROVEEDOR", renuncia a cualquier otro 
fuero p<,>r. raz6n de su dpmicifio presente o futuró · 

DECLARA ".EL·l"IDElCOMISO''; 

: i,-_ Por. c~ntrato -de fe~~~ - .i:9 de: octubre -de 19.9ó,i ~e- .cort~ti~~yó.-en· ~IJ3a~co N~ciona; de Obr.as y 
·serviCi6s .Pl'lblico~,'-s:N.C: h1stitüción Fldúciar~a. el Fideico111iso para la-constitución de un fondo 
r·evolvt?nté-de fina'r.tciamientó .pa~a el programa de aislamiento térmico:de .vivienda en el valle de 

-Mexican; ·B.C. (F-IPA TERM), ·mismo--que' fue modificado ,mediante· cori-venios. de fechas ·22 de 
noviembre de 1996, 10 de enero de i997,19 de diciembre de 1999,-.22 de marzo de 2002, y_ i .de 
septiembre de 2002, éuyós -fines, son entre otros, financi_ar a los servidores p~blicos de la 
comisión t'ed¡:ral de electricidad y a la totalida,d de los .usuarios a nivel nacional, la adquisición 
y/o instalaéión de material tér~ico· aislante adherible .a los techos "j_ _paredes . de lf\S viviendas; 

. st.istifuci:ón de aquellos ~<quipos qúe funcion~n ·con· energla eléctric¡¡, . con qlle cu_enten en sus 
.. : -_. -viviendás,:por'otro's- de' inayor .eficienefa ene,rgetic:a;_polar.izaci9 de ~ri~~ales 'y.'sellado·qe puertas y 

.··ventanas;asJ como la, ·stJstitución. de alumbradoineande:;cente por fl:uqresé·ente-. - - · . .. . : . .. .. · .. 

.. : '•. 

OR\' · .deClara ser. una-
. inscrito et1 -.él:: IMSS con No 

-con_.i(F .. c.-· _ . . . - ~ . . 

·- ... ·.·: . 
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Eliminado: Se testó información confidencial de Dirección 
al tratarse de datos personales. Fundamento Legal Artículo 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública y Articulo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Eliminado: Se testó información confidencial de Nombre y Firma 
al tratarse de datos personales de un Tercero. Fundamento Legal
Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la información Pública y Articulo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública. 

. · . : .. . . ~· 

. ·. : ·~ 
. ·~ . ,; ' '• : 

: .. : 

. EL FIDEICÓMISÓ ; . · . . . :. 

.:t<'IDE:icoivuso 728 FlPATE.RM · .. 
CALLEBERNA[;:i>IAZ DEL éASTILLO Ú2;. 
COL, PARQUES .DE SAN. FELIPE,' .c:·p; 31203. 
CHIHUAHUA, CHIH. · 

. ·. 

·. · .. 

·: ~ 

ING;· RODOLj?O G RA DO SANCHEZ BÓCAN.EGRA 
. GERE ElffiGIONAL NORTE . 

. . 
. ELDA SALAS VALEN ZUELA 

L. C. SALMA LlJZ RODRIGUEZ SANDOY AL 
·coNTADOR 

. ..... . 

Las fir~as y .antefirma~ ··.cor.responden ai Contrato .de ·Prestación de Servicios · celebrado e11tre . ei · 
. FIDEICOMISO 728 . FIPATERM .y la Licenciada IVONNE.IMELDA S~LAS VALENZUELA, 
.Celebrado eri la· Ciudad de :chi~uabuá, Chih;, el dfa. 02. de enero de 2018. · 

7 

·, . ~ 

·. · . . · 


